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001053141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
004342022

09/03/2023HOCOL S.AANIBAL PERDOMO SALDAÑAOrdinario

SE REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA ART. 77Y 

80 CPTSS PARA EL 26 DE ABRIL DE 2023 A LAS 

8:30 AM

002053141001 Auto avoca conocimiento

001112022

09/03/2023STORK TECHNICAL SERVICES 

HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA

DAGOBERTO MEDINA MOSQUERAOrdinario

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y FIJA 

AUDIENCIA ART. 77Y80 CPTSS PARA EL 

23/3/2023 A LAS 8:30 AM

003053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003052022

109/03/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

MARIA DEL PILAR ALVIRA MARTINEZOrdinario 1.174

Auto adelanta fecha para audiencia. 

004053141001 Auto pone en conocimiento

000092023

109/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

SOCIEDAD MERCASUR LTDA EN 

REESTRUCTURACION

Ordinario 292

Se observa que la parte demandante MERCASUR 

LTDA en restructuración, el nueve (09) de marzo de 

2023, allegó memorial aclarando el poder, en lo que 

tiene que ver con el número de la tarjeta 

profesional.

004053141001 Auto resuelve corrección providencia

000102023

09/03/2023INGENIERIA JOULES M.E.C. S.A.S.ANDREA NATALIA NOREÑA LOZANOSumarios

Auto Corrige Providncia adiada el 21 de febrero de 

2023. Solciita Convercion de titulo judicial.

004053141001 Auto inadmite demanda

000272023

09/03/2023SINDICATO APROCORHUILAUNIVERSIDAD CORHUILAOtros asuntos

SE INADMITE DEMANDA EN TERMINOS PARA 

SUBSANAR

004053141001 Auto admite demanda

000292023

109/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ALFONSO MARTINEZ QUINTEROOrdinario 114-1

Auto ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ALFONSO MARTINEZ QUINTERO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. NOTIFIQUESE 

004053141001 Auto resuelve corrección providencia

000302023

09/03/2023ESTRUCTURAS ARINCO SASMARIA JOSE CELIS WECKSumarios

Auto Corrige providencia adiada el 8 de marzo de 

2023. Solicita convercion de titulo judicial.
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA10/03/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral Primera Instancia 
Radicación: 41001310500120220043400 
Demandante: Aníbal Perdomo Saldaña  

Demandada: Hocol S.A. 
Asunto:  Auto Reprograma Fecha Audiencia 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la documental 

obrante en el expediente, se encuentra que, el 6 de marzo de 2023, el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial solicitó 

aplazamiento de las audiencias de que tratan el artículo 77 y 80 del C.P.T. 

y de la S.S. programadas para el 23 de marzo de 2023 a las 8:30 am., 

aduciendo que, para esa fecha, se encuentra citado a una capacitación 

sobre temas de derecho en la ciudad de Florencia; asimismo, se tiene 

que, el apoderado de HOCOL S.A. coadyuvó la respectiva petición y 

solicitó la fijación de una fecha diferente para la realización de las 

audiencias.  

 

En este orden, es menester tener en cuenta la disposición del inciso 5° 

del artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., a saber: 

 

“Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes 

presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 

comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en 

ningún caso pueda haber otro aplazamiento”. 

 

En consecuencia, por ser procedente la solicitud del demandante, 

coadyuvada por el demandado, y por exponerse siquiera sumariamente 

una justa causa, se reprogramará por única vez a solicitud del 

accionante la fecha de audiencias fijada en auto del 20 de febrero de 

2023, por lo que se señala como nueva fecha para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S. el día 

miércoles veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) a la 

hora de las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014. 

 

                                    SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Neiva-Huila, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-002-2022-00111-00 
Demandante Dagoberto Medina Mosquera 

Demandado Stork Technical Services Holding B.V.  
Asunto Avoca Conocimiento Y Fija Fecha Audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se 

encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 

del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que 

trata el artículo 80 ibídem, se señala el día  jueves veintitrés (23) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.014. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  María del Pilar Alvira Martínez 

DEMANDADO:   Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. 

RADICADO:      41001-31-05-003-2022-00305-00 

PROCESO:        Ordinario Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Adelanta Fecha Audiencia 

 
 

Neiva-Huila, Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

En aras de impartir trámite y celeridad al proceso de la referencia, se hace 

necesario informar a las partes que se adelantará la audiencia de que tratan 

los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, para el día quince (15) de marzo de 2023, a las 08:30 A.M., 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR a las partes que se adelantará la audiencia 

programada, para el día quince (15) de marzo de 2023, a las 08:30 

A.M., para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.014. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 

Proceso:   Pago por Consignación 

Radicación:  41001-31-05-004-2023-00009-00 

Demandante: MERCASUR LTDA en restructuración 

Demandado: COLPENSIONES 

Asunto:  Auto Pone en Conocimiento a la Parte 

Actora 

 

Neiva – Huila, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Se observa que la parte demandante MERCASUR LTDA en 

restructuración, el nueve (09) de marzo de 2023, allegó memorial 

aclarando el poder, en lo que tiene que ver con el número de la tarjeta 

profesional. 
 

No obstante, se advierte a la parte demandante MERCASUR LTDA en 

restructuración, que por auto de fecha 08 de marzo de 2023, notificado 

en el estado No.13 del 09 de marzo de 2023, el Juzgado resolvió 
RECHAZAR la demanda promovida por MERCASUR LTDA en 

restructuración, a través de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 

por cuando, venció en silencio el término de la subsanación de la 

demanda.  
 

Por lo anterior, si a bien lo tiene, podrá volver a radicar el escrito de 

demanda con la adecuación respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00010 00  
Página 1 de 2  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA (HUILA) 
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Pago por consignación 

Demandante: Ingenieria Joules Mec S.A.S. 

Demandada: Andrea Natalia Norena Lozano 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00010 00  

Fecha de la providencia Marzo nueve (09) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que por aritmético, se solicitó a la oficina judicial de 

la DESAJ Huila, para que convierta a la cuenta de este Juzgado, el titulo 

judicial con número de trazabilidad (CUS) 1906081747 de fecha 07 de 

febrero de 2023, por valor de un millón trescientos veintiocho mil 

ochocientos cincuenta y tres mil pesos, ($1.328.853,00 M/L), siendo el 

valor real a convertir la suma de un millón trescientos veinte mil 

doscientos sesenta y siete pesos, (1.320.267,00), por lo se solicita una 

vez surtido el trámite anterior, se cancele el mismo a la beneficiaria 

Andrea Natalia Noreno Lozano, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.075.316.251.  

 

Así las cosas, se procederá a subsanar el yerro acaecido en que incurrió 

el Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Corregir la parte resolutiva del Auto de fecha veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se solicitó la 

conversión de título, en los siguientes términos:    

 

“Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el 

título judicial con número de trazabilidad (CUS) 1906081747 de fecha 07 de 

febrero de 2023, por valor de un millón trescientos veintiocho mil ochocientos 

cincuenta y tres mil pesos, ($1.328.853,00 M/L), una vez surtido el trámite 

anterior, páguese el mismo a la beneficiaria Andrea Natalia Noreno 

Lozano, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.316.251.”  

 

Segundo: En consecuencia, Solicitar a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que 

convierta a la cuenta de este Juzgado el titulo judicial con número de 

trazabilidad (CUS) 1906081747 de fecha 07 de febrero de 2023, por valor 

de un millón trescientos veinte mil doscientos sesenta y siete pesos, 

(1.320.267,00),  una vez surtido el trámite anterior, páguese el 

mismo a la beneficiaria Andrea Natalia Noreno Lozano, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.075.316.251, conforme a lo expuesto. 
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Tercero: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo 

los registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023  

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.0014 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Neiva – Huila, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Disolución, Liquidación y Cancelación de 
Inscripción en el Registro Sindical 

Radicación: 41001310500420230002700 
Demandante: Corporación Universitaria del Huila - Corhuila  
Demandada: Sindicado Aprocorhuila 
Asunto:  Auto inadmite demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo:     

 

1. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal 

digital suministrado para efectos de notificación de la demandada 

(Inciso 2° Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

2. Debe incluir una nueva pretensión, e indicar con claridad la causal 

por la cual solicita al juzgado declare la disolución, liquidación y 

cancelación de la inscripción en el registro sindical. (Núm. 6º Art. 

25 CPT. y de la SS.) 

 

3. Los documentos que allegó, denominados, “constancia de registro 

de reforma de estatutos de una organización sindical” y el 

documento de retiro voluntario de HERNANDO CANO, no se 

encuentran relacionados en el acápite de “pruebas”, por lo que, 

deberá individualizar cada uno de ellos. (Núm. 9 Art 25 CPTS) 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 

Finalmente, Se TIENE y RECONOCE al Doctor JULIO CESAR CASTRO 

VARGAS, identificado en legal forma, como apoderado judicial de LA 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA - CORHUILA, para los 

efectos y términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014. 

 

                                    SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00029-00 

Demandante: ALFONSO MARTINEZ QUINTERO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ALFONSO MARTINEZ QUINTERO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor a JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN o a quien haga de sus veces como presidente y/o 

representada legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el art.8 de la ley 2213 

de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma wed que esta entidad 

tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que, con la 

contestación de la demanda, allegue el expediente administrativo e 

historial laboral actualizado del señor ALFONSO MARTINEZ 

QUINTERO con C.C. No12.187.342. 

 

Se RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO 

POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 

de Garzón (H), y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Se advierte, que una vez se allegue la contestación por parte de la 

demanda ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se estudiara la solicitud de Litisconsorte necesario de 

la COOPERATIVA CENTRAL DE CAFICULTORES DEL HUILA-

COOCENTRAL. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE MARZO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.014. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Pago por consignación 

Demandante: Maria José Celis Weck 

Demandada: Estructuras Arinco S.A.S. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00030 00  

Fecha de la providencia Marzo nueve (09) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que, por error aritmético, se solicitó a la oficina 

judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título 

No. de trazabilidad (CUS) 193838568663 de fecha 27de febrero de 

2023, por valor de doscientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y 

seis pesos, ($256.246,00 M/L), siendo el valor real a convertir la suma de 

doscientos cuarenta y siete mil seiscientos sesenta pesos, 

(247.660,00 M/L) por lo que se solicita una vez surtido el trámite 

anterior, se cancele el mismo a la beneficiaria María José Celis Weck, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.076.903.510.  

 

Así las cosas, se procederá a subsanar el yerro acaecido en que incurrió 

el Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Corregir la parte resolutiva del Auto de fecha veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se solicitó la 

conversión de título, en los siguientes términos:    

 

“Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el 

titulo judicial No. de trazabilidad (CUS) 193838568663 de fecha 27 de 

febrero de 2023, por valor de doscientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta 

y seis pesos, ($256.246,00 M/L). Verificado el trámite respectivo, páguese a 

la beneficiaria María José Celis Weck, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.076.903.510. “ 

 

Segundo: En consecuencia, Solicitar a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que 

convierta a la cuenta de este Juzgado el título judicial No. de 

trazabilidad (CUS) 193838568663 de fecha 27de febrero de 2023, por 

valor de doscientos cuarenta y siete mil seiscientos sesenta pesos, 

(247.660,00 M/L), una vez surtido el trámite anterior, páguese el 

mismo a la beneficiaria María José Celis Weck, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.076.903.510, conforme a lo expuesto. 
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Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila 10 DE MARZO DE 2023  

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.0014. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


